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DIRECCIÓN REGIONAL DE PANAMÁ METROPOLITANA
SECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DE MODIFICACIÓN AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL- 
DRPM-ADM-MOD SEIA-No 038-2019.

	FECHA:  
	15 DE OCTUBRE DE 2019

	PROYECTO:                                   
	EDIFICIO DE APARTAMENTOS.

	PROMOTOR:
	ORIENTAL MIA CORP.

	REPRESENTANTE LEGAL:       
	GREGORY LÓPEZ ROSALES (E-8-142983). 

	CONSULTOR:
	JAVIER TORRES VARGAS. (IAR-098-2000).

	LOCALIZACIÓN:              
	CORREGIMIENTO DE ANCÓN, DISTRITO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ.


	
ANTECEDENTES RESUMIDOS DEL PROYECTO
	
Que mediante la Resolución DRPM-IA-139-2018 del 28 de agosto de 2018, se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado, EDIFICIO DE APARTAMENTOS, promovido por la sociedad ORIENTAL MIA CORP.

El aludido proyecto según la documentacion aportada por el peticionario junto al memorial de solicitud correspondiente, el proyecto EDIFICIO DE APARTAMENTOS consiste en la construcción de un conjunto de residencial de apartamentos, conformado por un edificio de tres altos y dos niveles de estacionamientos. Tres niveles sobre la superficie de rodadura de calle (000, 100 y 200) y 2 niveles bajo la superficie (niveles subterráneos -200, -100). El Edificio contará con área verde, muro perimetral con garita de seguridad 24 horas: 48 puestos de estacionamientos para residentes y 7 puestos para visitantes.

El edificio se desarrolla en la finca con código de ubicación 8720, folio real No 238910, con una superficie de 1,836.11 m²., ubicado en el corregimiento de Ancón, distrito de Panamá, provincia de Panamá.

Que el día 01 de octubre del 2019 se recibió a través del sistema de PREFASIA, la solicitud de modificación en la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental de la Regional Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, por parte de la sociedad ORIENTAL MIA CORP.

BREVE DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACION DEL PROYECTO:
Que la modificación al proyecto consiste en:
A. Cambio de nombre del proyecto: de nombre anterior “EDIFICIO DE APARTAMENTO” al nuevo nombre “CLAYTON LUX” cuyo promotor la sociedad ORIENTAL MIA CORP. 

CONCLUSIONES:
Que conforme a lo establecido en el artículo 20 del Decreto Ejecutivo No.123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 25 de agosto de 2012, se procedió a verificar que la modificación del Estudio de Impacto Ambiental, cumpliera con lo establecido en el citado reglamento.

Que luego de revisar el documento se detectó que la modificación presentada se debe acoger a lo establecido en el artículo 20 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, según fue modificado por el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 975 de 25 de agosto de 2012.

ENUNCIACIÓN DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE:
Texto Único de la Ley 41 de 1 de julio de 1998.
Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009.
Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011.
Decreto Ejecutivo No.975 de 25 de agosto de 2012.
Decreto Ejecutivo No. 36 de 1 de junio de 2019.

RECOMENDACIONES DE ACEPTAR, RECHAZAR O MODIFICAR
[bookmark: _GoBack]Por lo antes expuesto, se recomienda ADMITIR la solicitud de evaluación de la modificación del Estudio de Impacto Ambiental denominado EDIFICIO DE APARTAMENTOS, aprobado mediante la Resolución DRPM-IA-139-2018 del 28 de agosto de 2018, Categoría I, cumple con todos los requisitos mínimos, establecidos en el Decreto Ejecutivo 123, del 14 de agosto del 2009.

	___________________________
MAYSIRIS MENCHACA
Jefa de la Sección de Evaluación
de Impacto Ambiental.

_______________________
VÍCTOR GUERRA A.
Técnico Evaluador






________________________________
MARCOS A. SALABARRIA V.
Director Regional, encargado.
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